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CORRECCIÓN DE ERROR

Ley de concesión de crédito extraordinario, por importe de sesenta y cinco millones seiscientos ochenta y
dos mil quinientos sesenta y ocho (65.682.568) euros, para financiar ayudas, subvenciones y medidas de
carácter excepcional para reparar los daños producidos por lluvias, temporales y otros fenómenos naturales
relacionados con la climatología adversa  y de adopción de medidas fiscales y presupuestarias.
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CORRECCIÓN DE ERROR

Ley de concesión de crédito extraordinario, por importe
de sesenta y cinco millones seiscientos ochenta y dos mil
quinientos sesenta y ocho (65.682.568) euros, para
financiar ayudas, subvenciones y medidas de carácter
excepcional para reparar los daños producidos por lluvias,
temporales y otros fenómenos naturales relacionados
con la climatología adversa  y de adopción de medidas
fiscales y presupuestarias.

(Publicación: BOPC núm. 189, de 18/7/02.)

PRESIDENCIA

En relación con la Ley de concesión de crédito
extraordinario, por importe de sesenta y cinco millones
seiscientos ochenta y dos mil quinientos sesenta y ocho
(65.682.568) euros, para financiar ayudas, subvenciones y
medidas de carácter excepcional para reparar los daños

producidos por lluvias, temporales y otros fenómenos
naturales relacionados con la climatología adversa,
advertido error en el texto de la misma, en el título de la
Ley, se procede a su rectificación quedando fijado en los
siguientes términos: “Ley de concesión de crédito
extraordinario, por importe de sesenta y cinco millones
seiscientos ochenta y dos mil quinientos sesenta y ocho
(65.682.568) euros, para financiar ayudas, subvenciones
y medidas de carácter excepcional para reparar los daños
producidos por lluvias, temporales y otros fenómenos
naturales relacionados con la climatología adversa y de
adopción de medidas fiscales y presupuestarias.”

En conformidad con lo establecido en el artículo 102 del
Reglamento del Parlamento de Canarias, se ordena la
publicación, para general conocimiento, en el Boletín
Oficial del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 18 de Julio de 2002.-
EL PRESIDENTE, José Miguel Bravo de Laguna Bermúdez.
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